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BIORESULTS S.A. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

x 

Señora Licenciada 

NIMIADINA DE LOURDES HERRERA TRISTAN 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos informarle que en el acto constitutivo de la compañía BIORESULTS S,A., 

celebrado el día de hoy, se resolvió elegirla como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el período de cinco años, con las atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley y en el Estatuto Social de la Compañía, entre los que consta, en caso de falta, ausencia 

-0 impedimento del Presidente, el ejercicio de la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de modo individual y sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

El Estatuto Social de BIORESULTS S.A. forma parte de la escritura pública de 

constitución que, en esta misma fecha, autorizó la abogada Wendy Vera Ríos, Notaria 

Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

y 

GISELLE DEL CARMEN DE LA HOZ LOMANTO 

Accionista Fundadora 

Nx 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el que he sido elegida, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

at IR 
MIA DE LOURDES HERRERA TRISTAN 

  

     



REGISTRO MERCANTL E 

  

GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

LB 

NUMERO DE REPERTORIO:101 
FECHA DE REPERTORIO:02/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BIORESULTS S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de GISELLE DEL CARMEN DE LA 
HOZ LOMANTO; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
NIMIADINA DE LOURDES HERRERA TRISTAN de fojas 150 a 165, 
Libro Sujetos Mercantiles número 29.- 

ORDEN: RAZN| UM ORD 

LIA .l Us 

> - 

  

ue a ciao GUAYAQUIL 
CREADA e _ DELEGADO 

Guayaquil, 04 de enero de 2020 

7 3, a, . 

REVISADO POR: b e 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad-de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcivár y Foo. de Orellana 

A Telf: (593 4) 229 5030 

 


